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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2018-21-CB-A-514-W-00-2018

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES', REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL SALVADOR 
AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
Y POR LA OTRA, CONSTRUCTORA OROZCO RODRIGUEZ E HIJOS, S.A. DE C.V. 
REPRESENTADA POR EL  EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

I.- "L A DEPENDENCIA" DECLARA QUE: X

I.T.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con ro 
dispuesto por los artículos 1°, 2 ’ , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el L.C. Raúl Salvador Aguir re Valencia, con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 10, fracción  VI, del Reglamento Inter ior  de la Secretaría de Comunicacione s y 
Transporte s, así com o en atenció n al conte nid o del Of icio -Circula r núm ero 1.-71, emi tido por  el 
C. Sec reta rio de Comunicaciones y Transportes en fecha 22 de enero de 2013 y con base al 
acuerdo pub lica do en el dia rio  ofi cia l de la federa ción el 24 de ago sto  de 2005 en su art ícu lo 
prime ro que dice: Se delega en los titu lares de los cen tros  SCT de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte s, en la ent idad federa tiva  de su adscripció n, su sc rib ir los 
contrato s de adqu isic ion es y arre nda mientos de bienes muebles,  se rv icios  de cualquie r 
naturaleza y o bra s públic as y s us mo dif icaciones que celebre y oto rgu e la Secretaría, así com o 
suspenderlos tem poralmente, termina rlos ant icipada mente  o resc ind irlo s adm inis trativa mente , 
de conformidad con las dis posic ion es  jur íd ica s apl icables al efecto.

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres 
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.OLI.18.-008 de fecha 2 de enero de 2018.

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carre tera Federa l Puebla -  
Santa Ana Chia utempan No. 11403, Ind ustria l El Conde, Puebla, Pue. C. P. 72019.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obl igarse en los términos del presente contrato

de fecha 
> No.

ente inscrita

II.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Númejj
Lie.  Notario  

La H. Ciudad de Pueb la de Zaragoza, Pue., y que se encu
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Público de la Propiedad y el Comercio del Distrito judicial de Puebla, de fecha: 30 de Mayo de 1990, 
bajo  el No. de Comercio.

II.3.- Su representante, el C.  con el carácter ya indicado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido en el 
ins trume nto   de fecha 14 de Nov iembre de 2005, otorgada ante la fe del  

 Notario Público No. en la La H. Ciudad de Puebla de 
Zaragoza, Pue. y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad en la 
H. Ciudad  de Puebla de Zaragoza, de fecha: 12 de enero de 2006, bajo el  

auxil iar  de C omercio, quedando su copia agregada a folios del  
 del libro copias de comercio. Manifestando a través de dicho representante que tales facultades 

no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: .

11.5. - Su representante se identifica con credencia l para vo tar  No.  V

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir cSn los
requerimientos objeto del presente contrato. \

11.7. - Tiene establecido su domicilio en  
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento: las Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; asi como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10. - Constructo ra Orozco Rodríguez e Hijos, S.A. de C.V., por conducto de su Ad minist rado r 
Ún ico el  manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las 
acciones o actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni 
mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni 
llevará a cabo prácticas semejantes.

II. 11.- Co nstructo ra Orozco Rodríguez e Hijos , S.A. de C.V., p or  conducto  de su Ad minist rado r
Único  el  manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a la 
contratación de personal que se encargará de ejecutar los trabajos objeto del presente instrumento, no 
utilizará a menores de edad en los servicios que presten a ésta Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. J

III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA” que: Z

II 1.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y ¡sus 
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechog¿robligaciones.

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contra ty/ no\  modifican la invitación No. IO- 
009000979-E11-2018, Expediente  que le da origen7 

Expuesto lo anterior, tas partes otorgan las siguientes:
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En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez 
notificada la resolución correspondiente por “La Dependencia" a “El Contratista".

DÉCIMA SEXTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a 
todas y cada una de las cláusulas que fo integran, así como a los términos, lincamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS

“El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su 
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad 
aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente 
en la materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la 
Ciudad de México, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Puebla, Pue., el día 15 del mes de feb rero de 2018.

CONTRATISTA"
Rodríguez e bWOs, S.A.

 
Administrador Único

POR “LA DEPEND ENCÍA”
El Dinfector General delfcentroZCT "Puebla" Constr

L.C. Raúl Salv3 luirre Valencia

POR “LA DEPE BDENC7A” POR “LA DEPENDENCIA",
La Subdirectjion de Obras di I Cenj/o  SCT “Puebla” Jefe de la unidad de AsunJosrJurídícSs

del Oentra-SGT*‘'Rjebla ”

POR “LA DEPENDENCIA” /  /  POR “LA DEPENDENCIA”
El Residente General Óe/Tonservaciónde Carretera JefaXel Depto. de Contratos y Estimaciones de

del Centró SCT “Puebjar /í a  Subdirección de Obras deTCentro SC‘

/ y '» » * —

Ing. N( <ngel

LAS FIRMAS QUK^ REC ED EN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPÓ"DEIE RMINADO No. 2018-21-CB-A-514-W-00-2018 DE FECHA 15 DE FEBRERO D'E 
2018
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